
á responder  da los cargos que les resultan de  la causa  que  
se sigue contra los mismos y  otros por robo con f rac tu ra  
ejecutado en la casa d e  D. Nazario C arr iq u ir i  la noche 
de l 7 de Marzo de  1845; bajo apercibim iento que de nó 
verificarlo en dicho térm ino  se seguirá la causa en  rebeldía ,  
y  les pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

publicados en este periódico en el roes anterior.
Real ó n ie n  m andan do  se den  gracias á los c o m e r c i a l e s  y 

propietarios de Valencia por el adelanto da fondos tíecho 
para verificar el cambio de la moneda catalana. (N úm e
ro 5753.)

Circular estableciendo las condiciones coa que ha de  verif i
carse  en Madrid el 1 ? de  Noviembre la exposición in d u s 
trial.  ( I d )

Real decre to  n o m b ran d o  Enviado ex trao rd inar io  y  Minis
tro plenipotenciario c^rca de  la Reina d e  la G ran  B re ta 
ña  é Ir landa á D. Francisco Jav ier  de Istnriz. (Núm. 5755.)

Real o rden  denegando la solicitud de  los Sres. Arrigunaga 
é hijo solicitando que dos cargamentos de cacao p roceden
tes del Pacífico que espera su  casa de comercio do Cádiz 
se a d e u d e n ‘por el an terior  arancel,  (id.)

Real decreto suprim iendo los T rib u n a le s  especiales de co m er
cio de Burgos, Murcia, Sankiear  de B arram eda, Pamplona, 
Zaragoza. (Núm. 5756.)

Real o rden fijando los derechos que han de satisfacer los 
géneros, frutos y efectos qu e  ingresen en el depósito ge
nera l de Cádiz. (Id.)

Real decreto nom brando  al Conde de la Vega del Pozo E n 
viado ex traord inar io  y Ministro plenipotenciario  cerca de 
S. M. el Rey de Cerdeña en reemplazo de D. Manuel 
B er trán  de Lis. (Núrn. 5757.)

Real orden encargando que las Direcciones y oficinas gene
rales de qu ienes  d e p en d an  empleos sujetos á fianza cui
den de la observancia  del art. 17, cap. 1? de  la in s t ru c 
ción de 15 de Junio de 184|j. (Id.)

Circular acordando la f o r m a r o n  de una Ju n ta  p a ra  p ro 
m over la concurrenc ia  de nuestros industr iales  con las 
m u estras  de  su  laboriosidad é inteligencia á la exposición 
un iversa l  en Londres para  el año de 1851. (Núra. 5755.)

Real o rden  n o m b ran d o  ios indiv iduos que deben  com poner  
dicha Junta, (id.)

Otra declarando que por ahora se considere á los Ministros 
actuales del T ribuna l  m ayor  de Cuentas en la clase y g e -  
ra rq u ía  de los antiguos Consejeros de Hacienda. (N ú m e-  
ro 5759.) 4

Circular disponiendo que adem as  de inser tarse  en los Bole* 
tiñes oficiales la instrucción sobre la  exposición de  la in 
dustr ia  de todas las naciones que debe ce lebrarse  en  
Londres en 1851, den los Gobernadores  civiles la m ayor  
publicidad posible á dicho ducum ento .  (Id.)

Real o rden  restableciendo la casa de  m oneda de Barcelona 
para la acuñación de oro y plata. (Núm. 5760.)

Real decreto nom brando  Director general de R entas  es tan
cadas á D. Hilarión del Rey. (Núm. 5761.)

Otro nom brando  á D. Rafael del Bosque ministro del T r i b u 
nal m ayor de Cuentas,  (id.)

Real o rden declarando no haber  lugar á la instancia p r o 
m ovida por D. Mariano de San Ginés, del comercio de 
Bilbao, de que ad eude  por el a rancel  de 1841 el cacao 
que ha conducido ó aquel puerto  desde G uayaquil .  (Id.)‘

Otra acordando que ía partida de 138 docenas de  b a ra ja s  
con figuras de juegos españoles que se t ra tan  de in trodu c ir  
en S an tan d e r  ad eu d en  el 2o por 100 sobre  avalúo. (Id.)

Otra de te rm inan do  las clases, de em pleados de Hacienda que 
d eben  d a r  fianza para asegu ra r  los intereses públicos y 
los de los particulares  en el desem peño de  sus destinos 
y el manejo de los caudales y efectos' que en tren  en su 
poder. (Id.)

Otra determ inando  que las escribanías procedentes  de los 
maestrazgos se enagenen según vay an  vacando, y se dis
ponga su provisión por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
(Idem.)

Otra declarando que los escribanos n um erar ios  que s irven  
sus oficios fuera de la cabeza de pa rt ido  y ob tu v ie ron  sus 
títulos con poster ioridad ai diá 21 de Abril de 1834 no 
tienen opcion á la habilitación ni sorteo p reven ido  en 
Reales órdenes. (Núm. 5762.)

Real decreto decidiendo en favor de la A u to r idad  judicial^  
la competencia suscitada en tre  el G o bernad or  de  la p ro 
vincia de Ciudad«Real y el Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
Villanueva de los Infantes sobre  res t i tuc ión  al com ún de 
varias  tierras. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Administración, la com pe
tencia suscitada en tre  el G o bernad or  de la provincia  de 
Zamora y el Juez de p r im e ra  instancia  de la capita l ,  so
b re  establecimiento da una*Junta  de síndicos de  varios 
Ayuntam ientos p a ra  aco rd a r  lo que  conviniese á los p u e 
blos qu e  se citan. (Id.)

Otro decidiendo en  favor de la Administración la com pe
tencia suscitada en tre  el In tend en te  de Rentas  de la p ro 
vincia da Cádiz y el Alcalde de la capital sobre uso de 
sal. (Id.)

Real o rden  declarando peculiar de los Gobernadores  de p r o 
vincia la facultad q ue  antes ten ian  los In tendentes  de 
n o m b ra r  los estanqueros. (Núm, 5764.)

O tra  para que los en ca jes ,  ea tredoses y puntillas de algo- j 
don bordados al te la r  y perfilados á mano sa t is fagan  65 
reales y 60 centavos  por l ibra en b a n d e ra  nacional y 78 
reales 75 centavos en  b a n d e ra  ex trangera  ó por  t ierra.
(Núm. 5767.)

Real decreto  m a n d an d o  q u e , con el fin de qu e  te rm ine n  lo 
mas pronto posible los expedien tes  da indem nización de 
partícipes legos de  diezmos regularizando su m a rc h a  é in s 
trucción, se observen  las reglas que  en  el mismo se d e 
signan. (Núm. 5769.)

Otro nom brando  á D, F erm ín  Arteta Director genera l  de  
obras públicas. (Id.)

Real ó. den m a n d an d o  q u e  las Salas de gobierno de  las Au
diencias no den  curso á  instancias solicitando n o m b ra r  
tenientes en los oficios enageoados de la Corona á cuyos 
dueños les co rrespon da  esta facultad. (Núm. 5770.)

Otra de te rm inan do  los derechos que deben  satisfacer las 
diferentes clases de tejidos de algodón en las A d u an as  
del re ino á su in troducción . (Núm. 5771.)

Otra prohib iendo la en t ra d a  á las piezas de  algodón q u e  
solo cuentan  20 hilos, y que  las de 24 ad eu d en  los d e re 
chos de la p a rt ida  5! de í  Arancel especial de génerós de 
algodón. (Id.)

Resúmen de Reales disposiciones no m b ran d o  p a ra  curas 
párrocos,  Jueces de  p r im era  in s tanc ia ,  prom otores fisca
les ,  y escribanos á los indiv iduos que en el mismo se re 
fieren. (Id.)

Real o rden m an dan do  que la nota de los privilegios caduca
dos que  la Dirección del Conservatorio de Artes remite 
al Ministerio de  Comercio é Industr ia  contenga en ad e la n 
te la fecha de la p resentación en e! Gobierno de  la p ro 
vincia. (Núm. 5774).

Real decreto red u c iend o  el núm ero del persona l de que  ha 
de componerse la Real Academia da nobles ar tes  de San 
Fernando. (Núm. 5775.)

Real orden pa ra  que  los G obernadores  civiles in fo rm en  so
b re  el núm ero  de dehesas  que existen en sus provincias  
pertenecientes al Estado y á los propios y co m unes  de 
los pueblos , clasificándolas con la debida separac ión .  
(Idem.)

Otra pa ra  que se den  gracias  al G obernador d é l a s  islas Ba
leares por las disposiciones que ha adoptado p a ra  hacer  
menos penosa la situación de varios pueb los  de  su p ro 
vincia por la escasez de  aguas. (Id.)

Real decreto  decid iendo  en favor de la Adm inis trac ión  la 
competencia susci tada  en tre  el G o bernad or  de la p ro v in 
cia, de Lugo y el Juez  de  p r im era  instancia  de Mondoñe- 
do sobre  in terdic to  de am paro  de un terreno que se rv ia  
de depósito del agua q u e  arro jaba  el m ar. (Id.)

Otro decidiendo en favor de  la Autoridad  jud ic ia l  la co m pe
tencia susci tada  en tre  la sala t e rce ra  de la Audiencia de 
Barcelona y el G o bernad or  de la p rovincia  de Lérida  so
b re  falta de cum plim iento á un  desp ach o  jud ic ia l  por el 
Teniente de Alcalde de Masalcoreig. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la ad m in is trac ión  la co m pe ten 
cia suscitada en tre  el G obernad or  de la prov incia  de Ba
dajoz y el Juez de p r im e ra  instancia de Mérida sobre r e 
part im ien to  de terrenos  de  sus propios hecho por el A y u n 
tam iento de Alange. (Id.)

Real orden m a n d an d o  se hag an  rogativas públicas  con mo
tivo de h a b e r  en trado  S. M. la Reina  en  el noveno mes de 
su  preñez. (Núm. 5777.)

C ircular pa ra  q u e d a s  A u to r id ad e s  q u e  rec iben  franca  la 
co rrespondenc ia  de  oficio cu id en ,d e  que  en los pliegos de 
esta clase solo s e  c ie rren  las co m unicac ion es  que corres
ponden. (Id.)

Real decre to  decidiendo en  favor de la A dm inis trac ión  la
. com petencia  susci tada  en tre  el G o b ern ad o r  de la p rov in 
cia de  Toledo y el Juez de  p r im era  ins tanc ia  de Escalona 
sobre  la construcción de u n a  p re sa  sin las formalidades 
reque r idas .  (Id.)

Real decre to  nom brando  al Conde de Vistaherm osa In sp ec 
tor general del cuerpo d e  C arabineros  del reino. ( N ú 
mero 5778.)

Otro ap ro b an d o  las condiciones con q u e  el Conde de R e ta -  
moso y D. Manuel Marliani se obligan á  t r a e r  aguas á 
Madrid, (id.)

Otro pa ra  q u e  los em pleados que hab iendo  dejado de p e r
tenecer  al servicio activo se crean  con derecho á sueldo 
de jubilación ó cesantía, p resen ten  su solicitud d ocum en
tada al Jefe dé  la dependencia  á que  hub iesen  pertenecido

- en el té rm ino  qu e  se designa. (Id.)
Otro n om brando  Inspector de A d uanas  y Resguardos del 

d is tr i to  de  L ér ida  al Jefe de la A dm inis tración D. F r a n 
cisco Cardero. (Id.)

Real decreto  m andan do  se cree en  el d epar tam en to  de  F e r 
rol una escuela de m aquinis tas  de vapor  españoles. (Nú
mero 5779.)

Otro m andan do  que el servicio do guarda-cos tas  se de s 
em peñe por los b u q u es  que  ac tua lm en te  están asignados 
y que en el mismo se designan. (Núm. 5780.)

OtrQ nom brando  Com andante general de la fuerza marít im a 
dest inada  á g u a rd a r  las costas de la Península é islas 
adyacentes  al Brigadier de la A rm ad a  D. Antonio E s tra 
da. (Id.) '

Real o rden  m andan do  que el Com andante  general de dicha 
fuerza tenga á  sus inm edia tas  ó rden es  un  s e g u n d o , un  
A y udan te  de órdenes y un S ec re ta r io ,  pa ra  cuyos desti
nos se nom bra  á los indiv iduos  qu e  en la misma se ex 
presan .  (Id.)

Otra nom brando  los Capitanes que h a n  de m a n d a r  los b u 
ques destinados á g u a rd a r  las costas. (Id.)

Otra m a ndando cesen en su comisión de g u a rd a r  las costas 
los buques  que  en ella se expresan .  (Id.)

Otra pa ra  que las actuales divisiones de la fuerza de  gua r
da costas continúe rigiéndose como hasta  aq u i  hasta que 
el Comandante general nom b rad o  verif ique las p reveni
das reformas. (Id.)

Real decreto n om brando  Tesorero de la D euda del Estado 
á D. Felipe Y ere terra .  (Id.) ^

Otro nom brando  Oficial segundo de la clase de terceros de 
Ministerio de Hacienda á D. Manuel de Oviedo. (Id.)

Resumen de Reales resoluciones nom b ran d o  p a ra  beneficios 
eclesiásticos , concediendo Reales cédulas  de sucesión, 
ascendiendo á Jheces  de p r im era  ins tanc ia  &c. (Id.)

Real decreto  aco rdand o  que  los sucesores inm ediatos  á la 
C o ro n a , sin distinción de h e m b ras  ó v a r o n e s , continúen 
denom inándose  Príncipes  d e  A s tu r ia sv (Núm. 5782)

NOTICIAS EXTRANGERAS
F r a n ó ia . — P a r í s  2 9  d e  m a y o .

El art. 3? del proyecto de ley electoral ha sido votado 
por una m ayoría  a e  410 votos contra  178 del total de 588 
votantes. De consiguiente la m ayoría  en favor ha  Sido de 
2 3 2  votos.

Se ve pues que  la cuestión p r incipal  está ya ventilada. 
Los restantes artículos sobre los cuales h a y  q u e  deliberar 
carecen de una  v e rd a d e ra  im portancia .  Asi q ue  puede ya 
considerarse  desde ahora  como te rm in ad a  la discusión y 
adoptada  la ley.
 __Se lee en la Patrie de la t a r d e :

Parece que  al sab e r  el E m perad o r  de Rusia la conclu
sión de la d iferencia anglo-griega ha en viado  inmediata
m ente  á l lam ar  á su E m b a jad o r  res iden te  en  Londres, 
Mr. de B ru n o w ;  y el correo p ortador  de  esta orden se 
ha separado  de su cam inó p a ra  com unicar  sus despachos 
al Ministro de Rusia  en P a r is ,  qu ien  debia de tene r  ó tras
m itir  estos despachos según las c i rcunstancias.

G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a . — F l o r e n c i a  2 2  d e  m a y o .
l ié  aqui él texto del t ra tado hecho en tre  el G ran  Duque 

y el E m p era d o r  de  A u s t r i a , relativo á la ocupación de la 
Toscana por las tropas  austríacas.

Habiendo manifestado S. A. I. y R. el A rch iduqu e  de 
A u str ia ,  G ran  D uque de  T oscana ,  sus deseos, por conse
cuencia de  las revoluciones polít icas q u e  recientem ente 
han  agitado la península  i ta l iana ,  de co nse rv ar  en  el Gran 
Ducado un  cuerpo de tropas  austr íacas  p a ra  el resta
blecimiento completo y la consolidación de la tranqu il idad  
y del o r d e n ; y h ab iend o  accedido S. M. el E m p e ra d o r  de 
Austr ia  á este deseo ,  poniendo á disposicisn de  su augusto 
pa rien te  y aliado una p a r te  de sus tropas  por todo el t iem 
po que  sea necesario p a ra  conseguir este fin, se ha acorda
do lo s iguien te:

El cuerpo de tropas  austr íaco dest inado  á perm anecer  
tem pora lm ente  en el G ran  Ducado se co m po n d rá  por aho- 
rá  de 10,000 h o m b re s ,  proporc ionalm ente  de todas armas. 
Esta rá  provis to ,  él la m a n e ra  de u n a  división sep a rad a  de 
un e jé rc i to ,  de la artillería de re se rv a  co n v e n ie n te ,  como 
tam b ién  de lodo lo necesario. Esta división depend erá  en 
cuanto  á su organización in te rio r  y á su disciplina del Ge
ne ra l  Com andante  del ejército austr íaco de la alta Italia, de 
que forma parte .

La fuerza n um érica  de esta división podrá  ser  modifica
da de com ún acuerdo  en tre  las dos p a rte s  con tra tantes,  bien 
en tendido  que no pod rá  d ism inu irse  en menos de 6000.

Todo cuanto se refiera á la completa evacuación del 
G ran  Ducado se a r reg la rá  igualmente de com ún acuerdo en 
tre  las altas p a r te s  co n tra tan te s ,  á cuyo fin cada  una  se r e 
serva dlesde ahora  el derecho  de inic iativa con respecto á 
esta cuestión.

Por lo tocante á los gastos del m anten im ien to  de las t ro 
pas austr íacas d u ran te  su p e rm anenc ia  en Toscana, S. M. el 
E m p era d o r  de A u str ia ,  movido por la consideración b e 
névola y  amistosa de la si tuación actual del G ran  Ducado, 
renunc ia  á toda indem nización de la paga ord ina ria  y  de 
los gastos de equipo de la t ro p a ,  los cuales co n t in u a rá n  á 
cargo del tesoro imperial.

El Gobierno G ran  Ducal se com prom ete por esta causa 
en soportar todos los gastos da e n t re te n im ie n to , sea en efec
tos ó en dinero , según la tarifa aneja  á este convenio.

C iu d a d e s  l i b r e s . — H a m b u r g o  2 7  d e . m a y o .
La Asam blea de l iberan te  de  esta pe queñ a  R epública aca

ba de  d e c re ta r  una  nue v a  C ons t i tu c ió n , de modo q u e  esta 
será  la cu ar ta  desde 1848.

El G enera l  W illinsen prosigue con ac t iv idad  la organi
zación de los Ducados de S ch le sw ig -H o ls te in , y trabaja 
para  poner las plazas fuertes  en estado de  defensa. Estos 
p repa ra t ivos  no están conformes con las ú lt im as noticias de 
los D ucado s,  que p resen tab an  un  ca rá c te r  m as  pacífico.

CONFEDERACION GERMANICA.— FRA N CFO RT.
Dícese que el Austria p ro b ab lem e n te  r e n u n c ia r á  á la 

pretensión que por tanto tiempo ha sostenido an tes  de ha
cer e n tra r  en la Confederación a lem ana  todas sus  provincias 
h ú n g a ra s ,  i talianas y s lavas ,  y de consiguiente se consi
de ra  ya corno mas fácil un  arreglo en tre  dicha Potencia y la 
Prusia. A u nque  Mr. Mathis ha  llegado á e s ta ,  todavía no ha 
presentado sus c red e n c ia le s ,  y por consiguiente no ha to
m ado todavía p a r te  en el Congreso.

B a t i e r a . — M u n ic h  25 d e  m a y o .
Acaba de d ism inu irse  el p r im er  cuerpo  de ejército se

gún  el método adoptado por el G o b ie rn o ,  y  los soldados


